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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 30 de agosto de 2012.

VISTO:



El EXP-USL: 0008662/2010, caratulado: “INVESTIGACION POR SUSTRACCION DE MATERIAL (ORO EN FORMA DE ALAMBRE)”, y



CONSIDERANDO:



Que a fojas 01/16 vuelta de autos, el Instructor Sumariante propuso al Señor Decano la formación de Sumario Administrativo respecto del funcionario de la FICES, que resulte responsable de verificar o hacer cumplir la normativa referente a la Ordenanza Nº 52/88-Rectoral y las disposiciones complementarias establecidas en la FICES. 


Que el Artículo 40º de la Ordenanza Nº 20/07-Consejo Superior, establece que la instrucción del mismo debe ser dispuesta por la autoridad, que conforme al Estatuto Universitario detenta las atribuciones disciplinarias.
Que corresponde dictar Resolución designando como Instructor Sumariante al Abogado Raúl Edi BERNARDIS. En el mismo acto y comprensivo de dicha Resolución, se procede a designar Secretario, en los términos que lo autoriza el Artículo 17º de la Ordenanza del Consejo Superior Nº 20/07, debiendo transcribirse literalmente el Artículo 18º del mismo cuerpo legal, en donde dice: “Los secretarios tendrán a su cargo labrar las actuaciones, siendo personal y directamente responsables de la conservación y guarda de las mismas. Asimismo responderán por el cumplimiento de las diligencias que les fueran encomendadas por los instructores”. 

Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, la presente disposición encuadra en el siguiente Propósito Institucional: 9º.- Generar y mantener en constante revisión crítica, metodologías de acción institucional orientadas a crear y afianzar el conjunto de condiciones que se estimen necesarias para la concreción de los propósitos que definen sus funciones específicas, y en la Recomendación de la Comisión de Autoevaluación de esta Facultad: 31º.- Propender a mejorar la gestión administrativa, en el marco de las normas vigentes o a crearse, tendientes a alcanzar niveles de eficiencia, eficacia y economicidad en todos los órdenes de la organización universitaria.


Por ello, y en uso de sus atribuciones,


     
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS



 
                     ECONÓMICO-SOCIALES

                             


      RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo para determinar las eventuales responsabilidades respecto del deber impuesto por el Artículo 27º, inciso a) apartado 2 del Decreto Nº 1.7197/80 reglamentario de la Ley Nº 22.140; tendiente a determinar las eventuales responsabilidades del funcionario de la FICES a cuyo cargo se encuentra el cumplimiento de la normativa de la Ordenanza Nº 52/88-Rectoral y disposiciones complementarias. Asimismo el sumario deberá determinar el cumplimiento de los deberes y obligaciones a cargo del personal contratado para efectivizar el servicio de vigilancia en la FICES.
ARTÍCULO 2º.- Determinar se exima en los Sumarios Administrativos del cumplimiento de las audiencias orales y públicas.
ARTÍCULO 3º.- El Sumario Administrativo dispuesto por la presente Resolución estará a cargo del Instructor Sumariante de esta Facultad, Abogado Raúl Edi BERNARDIS (D.N.I. Nº 11.474.229).

ARTÍCULO 4º.- Designar al Abogado Juan Carlos CARDETTI (D.N.I. Nº 17.121.996), Secretario de Sumarios encargado de las tramitaciones que se sustancian en el EXP-USL: 0008662/2010, quien tendrá a su cargo labrar las actuaciones, siendo personal y directamente responsable de la conservación y guarda de las mismas. Asimismo responderá por el cumplimiento de las diligencias que le fueran encomendadas por el Instructor - Artículo 18º de la Ordenanza del Consejo Superior Nº 20/07-.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

RESOLUCIÓN D. Nº 877/12
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	Ingeniero Oscar Daniel MORÁN
	Licenciada Norma Gladys PEREYRA

	SECRETARIO GENERAL
	VICEDECANA FICES-UNSL

	FICES-UNSL
	a/c Decanato Res. Nº 868/12-D.
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